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REALES ÓP.,DENES

IUaSECRETARIA
Recompensa.

Excmo. Sr.: En vista de la propueetB de recompe¡¡~

e&8 formulada por V. E. en eu (l!Ierito de 22 de julio de
1\107 ~ favor de IOB capitanee de ID2anieros D. Carlos Ba
rotell Power .v D. Román Ingunza Lima, pór los extraor
dinarios y voluntarios selvicios pre8tadcs por les mism(jg
en el Museo y Biblioteca de dicho cuerpo, catalogando
l8s obrae que en ésta existen, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la IDspeeción general de loe Es
tablecimientos de Instrucción é Iuduetria militar, ha te
nido á bien conceder á los citados oficiales, por resolución
de 81 de diciembre próximo pasadé, la cruz de primera

- claBe del Mérite Militar con distintivo blanco, como com
prendidos en el arto 23, en relación con el espíritu que
informa el 18, y teniendo en cnenta lo que previene el
22 del reglamento de recompeDsas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento

I
y demá8 efectos. Dios WJarde á V. E. muchos 811OB.'
Madrid 16 de enero del909.

1 PRnIo J). Rinu .
¡Sanor Oapitán general de la primera región. .

86nores Iuspector general de los Eetablecimientoa de Ins
trucción é Induslria militar y Oapitán general de la
octava región.----.....----

IECCION DE Irtf_"Ti Rll
Retiro.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l S9 ha ser
1 vida conceder el retiro pSla 108 puntos qtleS9 indican en
¡ In siguiente relación, á los jl:'{~s y oficiales de Infantería

Ioomprendidos en la misma, que comienza con el teniente
corouel D. Eduardo Calderón Jordán y tArmina con el ta
pitán--{E. n.) D. PoJicarpo Salmer6n Vlllaverd8¡ dil!lpo
njendo. al propio tiempo, que por fin del corriente mee
sean dados de baja. en el arma á que pertenecen.

De real orden lodigo ,á V.1!l. pa~8 EJu con~imienti) y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoe aflos.

.Madrid 16 de enero de 1909.
PRnro DR RIVERA

EeAor•• ~.

Relatilm que 16 Ma

- -
Panto. donde van á residIr

Bmpleoe
Cuerpotl

.OURES Dll LOS INTBIUfoS.u>OB , qt18 per~_. -
Pueblo PrOf!Dola

D. Eduardo Calderón Jordán ...•..... Teniente ooronel. Exoedente 1.. región ........ Madrid .....•. ~. Madrid.
~ Joeé Fernández Caballero ..••..•.. Otro ............ Zona. reclut.o Ciudad Real, 6 •• Idem •....••...• Mem.
:t Eugenio Magallón y Alvare:¡ ••••••• Otro .... ; ....... &eg. Inf, a de La Lealtad, 30 •• Burgos ......•. '.. Burgos.
:t -Antonio AviléB Mena ••....•. ; .. , . Comandante ..•.. Exceden~3.a región .•...... Valencia. '.•••.•. Valencia.
:t ndefoofo Calvo Gregorio ••.•...... Otro ...•••..••.• ldem 6.&id .•........ '..•... Madrid ..••..... Madrid.
» Antonio Francés Coloma .•• '•.••... Otro••••••••••.. Bón. 2.& rva. de Soria, 90 .... Zaragoza •.....•. Zaragoza.
" JuaD Rodríguez Rodriguez•.•.••..• Otro (E. R.) .•.•. 7,0118 reclut. o M.urcia, 23 .•••• Murcia •.....••. Murcia.
» Joaqu1n Vidal Cristóbal. ..•...•.• oOtro...•..•.. o'•. ~}xoedente 1,1~ región.. •••.. Toledo••...•.••. Toledo.
» Beb&stián Areños Lomas ••..•...•• Capitán (8:. R.) .. Znna. reclut.o 8. Sebastián, 89 San Sebastián..•. Gui~úlooa.
» Jo8é Castro Luque•.•••...••.•••.• Otro (id.).•...... hiem de id. Córdoba, 12...•. Córdoba•.•..•. o. Cór oba.
:t J \ilián Fra.ncil!lCo Márquez •......•. Otro .........••. ¡¡(>n. 2.- rva. de Tortol!l8., 73. oBarcelona ..••.•. Barcelona.
:t Manuel Marin Magdalena.••....... Ot,ro (E. R.) ..... Zona reclut.o Valeno1a, 19.•.. I/alencia ..•..•.. Valenoia.
:t Policarpo Salmerón Villaverde •.... Otro (Id.)........ ldem de id. de Madrid, 1 ••• oMadrid .......... Madrid.

Madrid 16 de enero de 1009.
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HARINA

Quintales métlcol

PRlilO DI BI~BA

•

ParqueiJeceptorcs

PalMO DE RJ'uu. .
Sel10r Ca:pitáu' genE'ral de la segunda región.
Sel10ree Ordenador de pagos. de Guerra y Director de la

fábrica militar do Bubsitit.encillB de Oórdoba. "
RelaciOn IJ'I" lIS cit4

Sa11or •.•

SECCIUN DE AOMINISTRACION MILITAR
Subsistencias

Excmo. Sr.: En vista dE'l escrito que V. E. dirigió
á. este Ministerio con fecha 9 del actual, rl'fermte al abae..
tecimiento de harinas tí los eetab'eeimientos administra
tivos de suministro enclavadcs en esa región, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que p::lr la f~brica

militar de snbsistencias de Córdoba se efectúen las reme
sa8 de dicho articulo a 108 establecimientos y en las can
tidades que se detallan en la. relación que se inserta á
continuación, con objeto de cubrir las atenciones del ser
vieio y repuesto reglamentario; debiendo afectar al capí
tulo 10.°, arto 1.0 del prc8upUEI o vigente, 108 gastos qne
se produzcan por consecuencia de eetas remeS8E'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di08 f!uarde' á V. E. muchoe a11os.
Madrid 16 de enero de 1909. "

6
4

Número de soldados

PRt)(O DE RIVERA

PRIHO DE RIVEaA

de la primera y segunda

..

• • Jka

Regiones

MadrH 16 de enero de 1969.

Segunda. 11 •• II , •••••••••••• 11 ••••• 11 •• II

Primera•..••.•••••••.......••.•••.•....••

Retiros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Barcelona al teniente coronel del 8.° depó
sito de reserva de,Oaballería, O. Francisco Mesa Alcarria,
por cumplir la edad para obtenerlo el db 18 del 'actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del presente
mes sea dado de baia en el arma á que pert~nece.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios f!uarde á V. E. mucho8 a11os.
Madrid 16 de enero de 1909.

PlUJ(O DB BIVB8A

Se110r Oapitán general de la cuarta región.
Sellorse Prellidentedel Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina y O.cdenador de pagos de Guerra.

SECCION DE CABALLERIA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tentdo á bien re
solver que V. E. disponga que de los individuos que exiB
lien en esa regi6n para cnbrir bajas en la Escuela Snpe
-rior de Guerra, con arreglo ti lo dispnesto por la real or
den de '1 de febrero del afto próximo pasado (D. O. nú
mero 31), se designe el número de soldados que S8 expre
sa en la siguiente relación, los cuale8 pasarán á conti
nuar 8u8 servicios al citado centro, debiendo reunir la8
condiciones que deteriima la real orden de 20 de abril de
1906 (O.L. núms. '12) é incorporarse con toda urgencia
á sus nuevos destinos para reemplazar á loa que han de
ser licenciados en el presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto8. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 16 dtl enero de 1909.

Se110res Capitanes generales
regiones.

&11ore8 Director de la Escuela Snperior de Guerra y Or
denador de pagos de Guerra.

Relación que 81J cita

---------~----------

PRIHO DE RIVRRA

&11or Oapitán general de la qninta región.

&11ore8 Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce- i De real orden lo di~o á V. E. pa.l'B su conocimiento y
der el retiro para Zaragoza. al BBr~ento del regimiento Ifines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Infantería de Aragón núm. 21, Isidoro Diez Rebollar, por Madrid 16 de enero de 1909.
haber cumplido la edad para obtenerlo; disponi.endo, al PlWlO DE RIVERA

J)l~pio tiempo, que por fin del corriente mee sea dado de Se110r Capitán general de la eexta región.
billa. en el cuerpo á que pertenece. ..

• De real orden lo digo á V. E. para. BU conocimiento y Se11ores. Presldente del ConseJo Supremo de Guerra y
fines consiguiente. DiO! ~a.rde á V. E. muchos a11os. MarIna y Ordenador de pagos de Guerra.
Madrid 16 de enero, de 1909. I .~----

8ECCION DE ARTILLERlA
Resarcimientos

Circular. Excmo. Sr.: En vista de los escritos que
el Capitán general de la primera región dirigió á este
Ministerio en 21 de noviembre del a110 próximo pasado,
solicitando fondos para reemplazar los efectolil perdidos
por el regimiento ligero de Artillería, 4.° de campafta,
con motivo del incendio ocurrido en el cuartel de Vicál
varo, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de los
fondos del material de los regin:Jientos montados y de
montafta que se expresan en la siguiente relación, se en
treguen, en concepto de anticipo, al rderido cuerpo
33.000 pesetas, en la forma eiglfiente:

l.ar regimiento montado..... 2.000 pesetas.
3.° íd." íd 4.000 lt

8.- H. H. 2.500 lt

9.° í,j. íd. 5.000 lt

11.° íd. íd. 2.000 lt

1.11 íd. de mont8íl~.. • 10.000 lt

2,° ttI. íd. 6.000 lt

3.° íd. íd. 2.600 lt

Total. . . . . . . • . • 33.000
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efecto!? Dios guarde á V. E. mucho8 aftos.. Ma
drid 16 de enera de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Vitoria (Alava), al capitán de Caballería
(E. R.), afecto 8111.° depósito de reserva de dicha arma,
D. Antero Villoldo é lloro, por haber cnmplido la edad
para obtenerlo el dh 8 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del prellente mes Bes dado de baja en
el arma á que pertenece.

Algeclras l .

Cádiz .
Jerez ; •••••••.•••.•.•••...•.••••.
Granada...•• ~ ..••••.•...•••••"•.•..
Sevilla •••.•.•..•.•••••.•..••...•. , ,

Madrid 16 de enero de 1901l.

198
99
99
99

198

PRIMO DE RIVERA
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio con fecha 8 dal actual, referente al
sbastecimiento de hl\rinas á los establecimientos admi
nistrativos de suministro enclavados en esa reglón, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por las fábri
CllS militares de subsistencias expresadas en la ralación
que se inserta á continuación, se efectúen las remesas da
dicho articulo en las cantidades y á los establecimientoa
que también S6 detallan, con objeto de cubrir las atencio
nes del servicio y rapuelto reglamentados; debiendo afec
tar al capitulo 10.°, arto 1.0 del presupuesto vigente, los

ga.stos que se produzcan por consecuencia de estas re
mesas.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento .,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a110B. Ma~

drid 16 de enero de 1909.
PRIMO DI RIvERA

Señor Capitán general de la cuarta región.
Setiores Capitanes generales de la quinta y séptima re

giones, Ordenador de pagos de Guerra y Directores
de la8 fábricas militares de subsistencias de Vallado-
lid y Zaragoz!\. .

Relación que 88 el/a

al

J

Hbriou
HARINA

Parque. - OBSERVACIONES
Quintales mu.-

Valladolld......... Barcelona•••••••.••••••••••••.•••• 300
Zara¡osa•••••••••• ld.m•••••••••••••••.•.••••.••••. '1 600 De ellos 100 con destino al depósito de Gerona y otros 100

de Figueras. .
Idem ••.••••.••••. TarlagoDa •••••••.•••••.•••••••••. 200 De ell08 100 con destino al depósito de Lérida.

Madrid 1& de enero de HlOIl.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio con fecha 11 riel aotual, referente al
abastecimiento de harinas á los establecimientos de su
ministros enclavados en esa región, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que por las fábricas militares de
llubeietencias expresaias en la relación que se inserta á
continuación, Be efectúen las remesas de dicho artículo
en las cantidades y á los establecimientos que también
se detallan, con objeto de cubrir llis atencioIit>s del eervi
cio y repueeto reglamentario~; debiendo afectar al capi
tulo 10.°, art. 1.0 del presupuesto vigentt>, los gat:tos que
se produzcan por cOBsecuencia de estas Iemeeap.

••
PRIMO DE RIVBRA.

Da real orden lo digo' á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-'
drid 16 de enero de 1909.

PRIMO DE RIVERA

Setior OapitáD general de la sexta región.

Setiores Capitanes generales de la quinta y !Séptima regio
nee, Ordenador de pagos de Guerra y Directores de
la'3 fábrica9 militarea de subsistencias de Z!lragozll y
Valladolid.

Relación que se cita -
!'ábrle&s

HARINA
Parques - OBSERVACIONES

Quintales mts.

Zaragoza•.•••.•.•. Burgos .•.•••.•••...•••.••••••.•.. 200 De ellos 100 con destino al depósito de Bilbao.
Valladolid ..•..•.• [dem............................... 260 De ellos 100 con destino al íd. de íd. y 50 al de Palencia.

Madlld 16 de enero de 1909.
•

PRIMO DE RIVERA

8ECCION DE SANIDAD MILITAR
Cuncursos

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de cubrir cuatro
vacantes de farmacéuticos segundos del cnerpo de Sani
dad Militar, el Rey (é¡. D. g.) ha tenido á bien disponer
que se convoque UD concurso de oposicionep. COlDenZ9n
do 103 f'jercicios el dfll 1.° de septiembre próximo venide
ro á las di€z de la ma11an8, en el Laboratorio central de
m'edicamentOB de eeta corte, establecido en la calle de
Amaniel núm. 36, con arreglo al reglamento y programa
aprobado por real orden circular de 1.° de septiembre de
1908 (C. L. núm. 163). Loa doctores ó licenciados en Far
macia que deeeen tomar parte en la convocatoria, pue·
d~[\ presentar BUS instancias documentadas en el nego
CIado de Fa.rmacia de la sección de Sauidad Militar de
este Ministerio ha8ta el día ~o de agosto próximo venide
ro, á las trece del mismo, en que se cerrará el plazo para
la admisión en las oposiciones.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios /:tuarde á V. E. muchos a1ios. Ma
drid 16 de enero de 1909.

Sellor•.•

Destinos
Ex~~o. S.r.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ml!1lsterlO eu 2 del actual, participando que el tar
ma< élltlCO 1.° de. Sanidt\d Militar, de reemplazo por en
fermo en esa reglón, D. Eduardo Torres Escrifta se en
cuentra en con~iciones.de .~re8tar servicio, ~l Rey
(q. D. g.) ha tenido á bIen dIsponer que el interesado
quede en Bitu.aclón de reemplazo forzoso hasta que ob
~ilnga coloc8;16D, con arreglo á las iDstmcciones de 6 de
]umo de 1900 (e. L. núm. 101). Es asimiemo la voluntad
de S. M. que el citado oncial ocupe la primera vacante
que d~ su empleo ?curra en Canarias, en el caso' de que
no. eXIsta voluntallo que la solicite. por no haber cum
ph.d~ el plazo de permanencia obligatoria en dicho ar
c~lplélago, con al'reglo á lo prevenido en la real orden
c~rcular de 6.de enero de 1903 (O. L. núm. 1) y disposi
Clont's posterlOre",.

De real orden lo'digo á V. E. para su conocimiento y
de~áB efectos. Dioe guarde' V. E. muchos aftas. Ma-

. dnd 16 de enero de 1909. .
PBIMO D. RIvImA

Sedar Oapitán general de la tercera región.
Se110r Ordenador ~e pagos de Guerra.

© Ministerio de Defensa
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Patlfo Da RIVImA

• •

••

Retiros

Vacantes
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo vacante en la

plantilla de la Academia de Artilleda ona plaza de
primer teniente ayude.nte de profesor, corresponl'líente á
Jo. suplencia de las clases de Algebra superior, Trigono
metría, Geometría analítica y descriptiva, Acotaciones,
Sombras y Perepectiv8.P, Cálculo diferencia), integral y de
probabilidades; Mecánica racionlll, Física, Topografía y
Geodesia, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que lcs
primeros renientes de la referida arma que deseen ocu
par b mencionltda vo.cantEl, promuevan SUB instancias en
la forma qua determina el rml decreto de 4 de octubre
de 1905 (O. L. uúm. 2()O), debiendo acompafiar copiallJ de
las hojaBde servicios y hechos. .

De real orden lo digo ti. V. E. para m oonocimienw y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 16 de enero de 1909.

Be1'1or., ..•

~u8Ido', haberes y gratificaciones I

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escrito que dirigió ¡
á este Ministerio el Director general de Oarabineros en 2 1

del actual, interesando !le le autorice para conceder el 1

antitlipo de dos pagas á loa oficiales de la t'seala. de re- ¡
serva de dicho cuerpo, en analogía á lo dispuesto en la : Setlor .•.•
real orden de 18 de diciembre último (O. L. núm. 241), l
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se haga extensiva!
dicha. real orden· á los oficiales de las referidas efcalss de . Ci1cular. Fxcme. S~>.: Existiendo una vacante de
loa cuerpes de Carabineros y Guardia civil. : ca¡:,itlin profesor, en comisión, en la Academia de Infan-

De real orden lo digo á V. E. pars 8U conocimiento: teda, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dieponer que loe
y demás efectos. Dioa guarde lÍ V. E. muches afioB'I· 8spirantl:s tí elia prOl..nuevan eUB instancias en el término
Madrid 16 de enero de 1909. de un me!!, á pf¡j'tir de esta fecha, á las que se 8comp~tla-

PlUMO DE RIVlIU ré. copia de IBa hojas del servidos y heohoB; debiendo ex-
Be11or. . .•• ! plicar el detlÍgnado las clasos de 1.0 y 2.° CUl!O de árabe,

-. -, ....... __o - 1

1

é incorporarae ti dicho centro seguidamente, por no estar

8"'0010"" DI! mS'I''l'tt7COIÓN, lUlCLt7'I'AKI:&:NTO comprendida eeta vacante en la real orden de 1.- de oc-
I]¡ <lo,,,, . tabre de 1908 (D. O. núm. 221).

y OtTE:BPOB DIVJl:BS08 l! De reBI orden lo digo á V. E. para eu conocimiento 1

e l • d H é f dt'wáe (1fectos. Dios gua.rde á V. E. muchoa afio!. Ma..
OeUlos e u ranos ¡drid 16 de "enero de 1909.

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos roa- , PUllO DJE RrvoA.
nifestados por los cuer.pos de ArtillelÍ-l. é IogeuiEro~, ! Sefior
acerca de la organización de un colegio pa.ra hllérfanoll ¡ .....
de los J{enE:raleE', jefes y oficiales de ambos cuerpos, 3ir- f
viendo de base el actual existente de Santa Bárbara, el ;1

Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar el reglamento I

R8~erva gratuita • por el cual ha. de regirse la. asociación del Colegio de san·
.. ta Bárbara. y San Fernando para dichos huérfanos.

Exc.m.o. S~.: VISta. la il;1s~nCla que V. E. curB~ á De real orden lo digo ti. V. E. para. su conocimiento y
este ~mIsterI6 en 28 de diCIembre último, promovIda y demás dectol'. Dios ~uarde á V. E. muchol atlos.
por el recluta en depósito, del .reemplazo de 1902, de la Madrid 16 de enero de 1909.
zona de Pontevedra, D. Luis Sobrino y Buhiga, residente faIHO DI BIVIU
en la. citada. plaza, en súplica de que se le conceda el in-, .
greso en la reserva ~ratuita facultativa del cuerpo de Sa- Setior ...•.
nidad Militar, por hallarse en poBesión del título de li- NorA. El reglamento á q11e ~e refiere la anterior real orden se
'cenciado en Medicina y Cirujís, el Rey (q. D. g.) ha te- publica en la Colerción VgiBlatit·a.
nido á bien disponer que el :refer~do recluta figure como •
médico en la mencioDada reserva, con árreglo á lo pre
venido en el arto 2.° del reglamento de la misma, apro-
bado por real orden de 14 de marzo de 1879 (O. L. nú- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hasenidoconceder
mero 121).. .. el retiro para Barcelona al archivero 2.° del OJlerpo Au-

De real orden lo ~!go á V. E. para su conOCImiento Ixiliar de Oficinas militares, con destino en esa. Oapitanía.
y deJ:Dás efecto!!. DIOS guarde á V. E. muchos anoe. f(eneral, D. Mauro Guzmán Herreros, -por haber CUQlplido
MadrId 16 de enero de 1909. la edad para obtenerlo el día 15 del. mes actual; dispo-

PluxO D:I RfvnA niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
Sei'lor Capitán general de la octava región. eea dado de baja en el. cuerpo á que pertenece.. .

De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento "1
• fines consi~l1i~ntes. Dios guar/le á V. E. muchos atlf)li!.

SECClONDE JUSTICIA y ASUNTOS GENERALES t Madrid 16 de enero de 1909.
1 l'llIMO DJI RIVBRA

Aluntos generales é indeterminados í Senor Capitáu general de la cuarta. región.
. t

- Ci,.cular~ Excmo. ~r.: Yie.t? el escrit? del Capitán l' Sefl.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Me.-
general de la octava reglón, remitIendo copla de otro que rina y Ordenador de pagos de Guerra.
le dirigió el alcalde de la ciudad de Santi8~o, solicitando 1

se autolice á los que pretendan tomar parte en el c3rta- '\
men que con motivo de la conmemoración del primer
centenario de la guerra de la Independencia ha de veri- 1

"ficaree en dicha ciudad en el corriente ano, pars que I

puedan serviree de loa archivos militares, á fin de adqui
rir datos relacionados con los sucesos de Galiflia durante
la menoionada guerra, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder á. lo solicitado.

De roal orden lo digo á V. E. para su c'onocimiento y 1
demás efectoe. Dios guarde á V. E.. muchos a1l.os. Ma- ¡
dlid 16 de enero de 1909. . ¡

I
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